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En la Ciudad de México, a veintidós de noviembre de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
con lo siguiente: 

Constancias Registro 

Escrito y anexo de Cesar Omar Cruz Barrera, delegado del Poder Judicial del 
Estado de Morelos. 

039988 

Las documentales de referencia fueron recibidas el día en que se actúa en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste. 10 

Ciudad de México, a veintidós de noviembre dedos mil dieci. -ve. 

Agréguense al expediente, para los efectos a que haya Iug. 	escrito y anexo de 

cuenta del delegado del Poder Judicial del Estado de Morelos, cuya personalidad tiene 

reconocida en autos, mediante el cual realiza diversas r''  staciones en el presente 

recurso de reclamación y hace valer como hecho notorioel • ue indica en su escrito de 

cuenta, con posterioridad al auto de quince de agostasado, en el que se ordenó enviar 

el expediente de este asunto a la Primera Sala de e 	Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, para su radicación y resolución; lo ant - rior, de conformidad con los artículos 11, 

párrafo segundo' y 532  de la Ley Reglament.<Ç- las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como el artículo 88 del 

Código Federal de Procedimientos Alvi 	de aplicación supletoria, en términos del 

numeral 14  de la citada ley. 

Notifiquese. Por lista. 

Lo proveyó y firma el Mini -'Arturo. Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con la Maestra Carmina Cortés 

Rodríguez, Secretaria de 
	

cción de Trámite de Controversias Constitucionales y de 

Acciones de Inconstituciona ¡dad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 

Tribunal, que da fe. 

Artículo 11. ...]. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior; sin embargo, por medio 
de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias yen ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan 
los incidentes y recursos previstos en esta ley. [.. 
'Artículo 53. El recurso de reclamación se promoverá ante el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien correrá traslado a las demás 
partes para que dentro del plazo de cinco días aleguen lo que a su derecho convenga. Transcurrido este último plazo, el Presidente de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación turnará los autos aun ministro distinto del instructor a fin de que elabore el proyecto de resolución que deba someterse al Tribunal 
Pleno. 

Artículo 88.- Los hechos notorios pueden ser invocados por el tribunal, aunque no hayan sido alegados ni probados por las partes. 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposicionel del presente Titulo, las controversias 

constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y  II del articulo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

 
 
 
 
 




